
Con el propósito de divulgar 

el trabajo que ha venido 

realizando la Cámara Colom-

biana de la Construcción en 

el periodo legislativo 2008 – 

2009 sobre los proyectos de 

ley que cursan en el Congre-

so de la República y que 

repercuten en los intereses 

del sector, preparamos y 

presentamos el siguiente 

informe que describe el 

trámite surtido en los deba-

tes y el estado actual de las 

iniciativas legislativas. 

 Para el efecto, realizaremos 

una descripción de los pro-

yectos a los que se les hace 

seguimiento y la presenta-

ción de la labor realizada 

por Camacol en los proyec-

tos de ley mas sobresalien-

tes. 

 

 

En el primer periodo de la 

legislatura 2008-2009 han 

sido presentados más de 

400 proyectos de ley 

 

Introducción 

Consolidado 

 

Puntos de interés especial: 

 

La finalidad del proyecto 

de ley  de techo digno es 

codificar la legislación 

dispersa en materia de 

vivienda, desarrollo urbano 

y territorial . 

El subsidio de vivienda 

para los usuarios financie-

ros afectados por UPAC y 

UVR  podrá ser utilizado 

para inversión de VIS o 

para vivienda que no sea 

VIS, nueva o usada. 

 

Contenido: 
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PL primer debate 6 
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Ley 1185 de 2008: Modificaciones a la Ley de Patrimonio  Cultural 

 

Informe Legislativo 

(I) 2008- 2009 

Informe Legislativo 

Actividad Legislati-

va 

Nº Tema 

Leyes Sancionadas 3 Normas de seguridad en piscinas, Competitividad.Gestión de 4 años Directo-

res CAR),  

Proyectos que 

pasan a sanción 

presidencial 

2 Procedimiento sancionatorio ambiental, presupuesto 2009  

Proyectos a tercer 

debate  

6 Zonas libres de segunda vivienda, Código de Minas, Publicidad Exterior Vi-

sual, Convención sobre accesibilidad, Reforma financiera, Emisión del Ruido. 

Proyectos a segun-

do debate 

9 Cuenta de Ahorro Social, Subsidios de Vivienda a los Afectados por  UPAC y 

UVR, Derecho al Agua, Emisión del Ruido, Subsidios de Vivienda Rural , Certi-

ficado Verde Natural, Estatuto del Consumidor, Consejo Profesional Nacional 

de Arquitectura, Funciones Concejos, Referendo del Agua. 

Proyectos a primer 

debate 

14 Código Nacional de Policía, Páramos, Desarrollo de VIS, Servicios Públicos 

Esenciales, Ecosistemas forestales, facultades a la Aeronáutica Civil , Reliqui-

dación de Créditos Hipotecarios, Simplificación Normativa, Protección al Deu-

dor Hipotecario, Conceptos  Urbanos,   Normas sobre Territorio Costero en 

Colombia, Estatuto Único de Vivienda (Techo digno), Subsidio de Vivienda 

para los Voluntarios de la Defensa Civil Colombiana. 

Proyectos archiva-

dos 

5 

 

 

SINA, Cerramientos,  derecho al Agua, servicio Social Obligatorio para Inge-

nieros Civiles y Ambientales, modificación del Artículo 66 de la Ley 99 de 

1993. (CAR).  

Total 39  



1. Normas de seguridad en piscinas. Ley 1209 de 

2008 

 La ley desarrolla la reglamentación para el funciona-

miento y construcción de las piscinas de uso colectivo. 

Para el efecto establece las siguientes medidas de 

seguridad: 

  

1.Sistema de cerramientos: Comprenderá unas barre-

ras que impidan el acceso directo al lugar donde se 

encuentra la piscina. Estas barreras deben contener un 

acceso por una puerta o un torniquete o cualquier otro 

medio que permita el control de acceso a los citados 

lugares. 

 

2.  Cubiertas antientrapamiento: Dispositivos que aís-

lan el efecto de succión  provocado en los drena-

jes  que tengan las piscinas. 

 

3. Detectores de inmersión o alarmas de agua: Son 

aquellos dispositivos electrónicos con funcionamiento 

independiente a base de baterías, que produce sonidos 

de alerta superiores a ochenta (80) decibeles, en caso 

de que alguna persona caiga en la piscina.  

 

4. Marcación de las diferentes profundidades:  Deberá 

ser de forma seguida y clara, por medio de baldosas de 

distinto color.  

 

5. Prohibición de que las piscinas sean diseñadas con 

túneles o conductos que comuniquen una piscina con 

otra. 

  

En materia de vigilancia son los entes municipales y 

departamentales quienes asuman la competencia de 

vigilar y autorizar el funcionamiento (expedir una certifi-

cación) de las piscinas en su jurisdicción, de conformi-

dad con las reglas del código de Policía. 

 

De manera independiente el Ministerio de Protección 

Social será el encargado de supervisar el cumplimiento 

de la ley, a través de los informes solicitados a las auto-

ridades Municipales. 

  

Se estableció un régimen de transición para las pisci-

nas en construcción y para las existentes a la entrada 

en vigencia de la ley. 

 

Actualmente el Ministerio de Protección Social prepara 

la reglamentación de esta Ley. 

 

 

 

2.Regulación de productividad y competitividad. Ley 

1253 de 2008 

 

La iniciativa busca convertir en Política de Estado, las 

acciones encaminadas a mejorar las condiciones  de 

competitividad y productividad en el marco de los 9 

factores ponderados por el Foro Económico Mundial; 

establecer herramientas para que las entidades  públi-

cas y privadas establezcan acciones específicas ten-

dientes a mejorar la calificación de competitividad del 

país y lograr la completa inserción de la Nación en el 

ámbito internacional globalizado. 

 

 
3. Se modifica parcialmente los Artículos 26 y 28 de la 

Ley 99 de 1999. (gestión de 4 años directores CAR).  

PL 181/08 Senado – PL 57/08 Cámara. 

 

Se busca que el Director General de las Corporaciones 

Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible ten-

ga un periodo de gestión de cuatro (4) años, de mane-

ra que pueda trazar y culminar procesos de mayor 

temporalidad. 

 

Este periodo de tiempo también aplicará para algunos 

de los miembros del consejo directivo. 

 

Los planes de acción tendrán una proyección de cua-

tro (4) años. 

 

(Término máximo para concluir trámite: junio de 2009) 

 

Proyectos a  Sanción 
 
1. Presupuesto 2009. PL  141/08 Cámara, 062/08 

Senado.  

 

Rubros aprobados en materia de vivienda urbana y 

competitividad: 

-$1,4 billones para la atención de la población despla-

zada, incluye $401 mil millones para vivienda urbana;  

-$703 mil millones para la política de vivienda ejecuta-

da por Fonvivienda (incluidos los recursos para pobla-

ción desplazada);  

-$1,3 billones para el programa Familias en Acción. Al 

finalizar 2009 se encontrarán vinculadas al programa 

3 millones de familias, duplicando la meta inicial pro-

puesta en el Plan de Desarrollo;  

-$1,7 billones para atender programas regionales a 

través de recursos del Fondo Nacional de Regalías;  

   Proyectos Sancionados 

$ 7 0 3  m i l 
millones para la 
p o l í t i c a  d e 
v i v i e n d a 
ejecutada por 
F o n v i v i e n d a 
(incluidos los 
recursos para 
p o b l a c i ó n 
desplazada);  
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$406,2 mil millones para corredores arteriales de com-

petitividad, y  

-$250 mil millones para los Planes Departamentales de 

Agua. 

 

 

2. Procedimiento sancionatorio ambiental. PL 238/08 

Cámara – PL 92/06 Senado. (objetado por el Gobierno 

Nacional) 
 

La iniciativa estable el procedimiento sancionatorio en 

materia ambiental para que las autoridades competen-

tes puedan aplicar medidas preventivas y sancionar  

las irregularidades que se presenten.  

 

La potestad sancionatoria estará radicada en cabeza  

del MAVDT  y de las autoridades ambientales del SINA. 

 

Medidas sancionatorias:   

  

1.  Multas diarias hasta por 300 salarios mínimos lega-

les mensuales vigentes. 

2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edifi-

cación o servicio. 

3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental auto-

rización, concesión, permiso o registro. 

4. Demolición de obra a costa del infractor. 

5. Decomiso definitivo productos, elementos, medios o 

implementos utilizados para cometer la   infracción. 

6. Restitución de especimenes de especies de 

fauna y flora silvestres. 

7. Trabajo comunitario según condiciones estable-

cidas. 

  

Proyectos a Tercer Debate 
 

 

1. “Se crean las zonas libres de segunda vivienda para 

estimular la inversión. PL 201/07 Senado - PL 148/07 

Cámara. 

 

A través de la creación de incentivos tributarios para los 

inversionistas desarrolladores (exención del impuesto 

sobre la renta) y para los  inversionistas  (jubilados y/o 

rentistas de capital) se pretende estimular la inversión 

extranjera directa y la generación de empleos. 

 

(Término máximo para concluir trámite: junio de 2009) 

 

 

3. Se modifica la Ley 685 de 2001, Código de Mi-

nas.PL. 334/08 Cámara- 42/07 Senado 

 

Cambios: *Faculta al Estado para delimitar áreas es-

peciales de explotación. *Prorrogar por un período  

superior al de 2 años las áreas de concesión que co-

rrespondan a minerales distintos a carbón, caliza o 

materiales de construcción.*Permitir la integración de 

áreas mineras.*Permitir la autorización temporal de 

explotación cuando se trate de obras ejecutadas por 

entidades públicas y sus contratistas. 

 

(Término máximo para concluir trámite: junio de 2009)  

 

4. Reglamentación a la publicidad exterior visual a 

nivel nacional. PL. 340/08 Cámara – 107/07 Senado. 

 

Se autoriza el cerramiento temporal de lotes en los 

que se desarrollen proyectos urbanísticos o de cons-

trucción, con publicidad del tipo empresarial. Esta 

tendrá las siguientes características: no cubrir más del 

40% del cerramiento temporal; hacer referencia exclu-

sivamente al promotor, constructor, profesionales, 

proveedores o entidades financieras que participen en 

el proyecto. Las autoridades Municipales y Distritales 

regularán las especificaciones técnicas mínimas de los 

cerramientos temporales en obras.  

 

(Término máximo para concluir trámite: junio de 2009)  

 

5. Se aprueba la Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad, adoptada por la Asam-

blea General de las Naciones Unidas, el 13 de diciem-

bre de 2006 . PL 152/08 Senado. 

 

El objetivo de la convención es  asegurar que las per- 

sonas con discapacidad (deficiencias físicas, menta-

les, intelectuales o sensoriales a largo plazo) puedan 

gozar de todos los derechos y libertades en igualdad 

de condiciones.  

 

Con esta convención se busca que el Estado promueva 

el desarrollo de bienes, servicios e instalaciones de 

diseño universal. Se entiende por diseño universal, los 

productos, entornos e instalaciones,  que puedan utili-

zar todas las personas, sin necesidad de adaptación ni 

diseño especializado. Sin embargo, “el diseño univer-

sal no excluirá las ayudas técnicas para grupos parti-

culares  de personas con discapacidad, cuando se 

necesiten”.) 

 

 

 

 

 

“Se autoriza el 
c e r r a m i e n t o 
temporal de 
lotes en los que 
se desarrollen 
p r o y e c t o s 
urbanísticos o 
de construcción, 
con publicidad 
d e l  t i p o 
empresarial 
 

 

.  
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3. . Reforma  Financiera, PL 282/2008  Cámara 

 

Esta iniciativa legislativa establece un régimen integral 

de protección al consumidor de servicios financieros, 

determina cuáles son sus derechos y las obligaciones 

de las entidades financieras, y establece las sanciones 

que se impondrán a las entidades que infrinja las dis-

posiciones contempladas.  

 

Así mismo, regula lo correspondiente a la titularización 

de cartera hipotecaria y de contratos de leasing habita-

cional, cuyos títulos podrán destinarse a la construc-

ción y financiación de vivienda.  

 

En otros aspectos, viabiliza la creación de multifondos, 

introduce algunas modificaciones en la estructura del 

sistema financiero y establece una tarifa especial de 

intereses remuneratorios para las cuentas de ahorro 

programado para VIS. 

 

(Término máximo para concluir trámite: junio de 2009) 

 

 

4. Se establecen las características generales y se 

dictan los parámetros para la emisión del ruido y el 

efectivo control de ruido. PL 63/08  y 40/08 acumula-

dos Senado. 

 

Toda empresa, industria o cualquier otra actividad en 

el país, que por su naturaleza sea susceptible de  ge-

nerar ruido, deberá solicitar autorización al Ministerio 

de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

para operar en condiciones de ruido admisibles.  

 

Su objeto es adoptar medidas para controlar vigilar y 

reducir todo tipo de contaminación acústica en el terri-

torio Colombiano. Propone como herramienta la realiza-

ción de mapas de ruidos descriptivos de la situación 

acústica por zonas. Restringe la expedición de licencias 

para hospitales y centros educativos si nos niveles de 

ruido son altos. Impone para los constructores de pro-

piedad horizontal aislantes acústicos. 

 

 

Proyectos a  Segundo Debate 
 

 

1. Se modifica el Decreto Ley 1421 de 1993  

“funciones concejos”.PL 29/08 Cámara 

 

Se actualiza el decreto ley con lo dispuesto en la ley 

388, de manera que se incluye que los Concejos tie-

nen  la facultad de adoptar el POT. 

 

 

2. Se crea la cuenta de ahorro social (C.A.S) en todas 

las entidades bancarias vigiladas por la Superinten-

dencia Financiera de Colombia y se dictan otras dispo-

siciones. PL 29/08 Senado. 

 

Busca mejorar los niveles de bancarización, estimulan-

do a la población de bajos ingresos a acceder al siste-

ma bancario mediante la CAS, la cual ofrecería varias 

facilidades (descuento en servicios financieros, exen-

ción del GMF, ausencia del monto mínimo de apertura)  

y sería un producto de obligatoria oferta de las entida-

des bancarias. 

 

 

3. Se asignan subsidios de vivienda a los usuarios 

financieros afectados por el sistema UPAC y UVR. PL 

30/08 Senado 

 

Crea un subsidio de vivienda para los usuarios finan-

cieros afectados por UPAC y UVR, que podrá ser utiliza-

do para inversión de VIS o para vivienda que no sea 

VIS, nueva o usada. El valor del subsidio será el mismo 

independientemente del tipo de vivienda en el que se 

vaya a realizar la inversión. Adicionalmente, habría una 

prelación para recibir dicho subsidio para las personas 

que pertenecen a los estratos 1,2 y 3.  

 

Los recursos para este subsidio provendrían del presu-

puesto que se entrega anualmente para subsidios VIS, 

un mínimo de 10% de éste sería destinado exclusiva-

mente para los afectados de los sistemas UPAC y UVR 

por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y desarrollo 

Territorial. 

 

  

4. Se consagra el derecho humano al agua. PL 47/08 

Cámara. 

 

Se pretende elevar a grado constitucional el derecho al 

agua, pues se considera que para que la vida de los 

colombianos sea sostenible, se tiene que proteger el 

agua y garantizar el derecho a su acceso por todas las 

as personas. 

 

Se propone que el acceso al agua sea un derecho fun-

damental y que por ende se configure para el Estado la 

obligación de suministrar agua potable suficiente para 

toda la población del territorio nacional sin discrimina-

ción alguna. 

 

 

“ Se crea el 
subs idio de 
vivienda, para 
los usuarios 
f i n a n c i e r o s 
afectados por 
UPAC y UVR, 
que podrá ser 
utilizado para 
inversión de VIS 
o para vivienda 
que no sea VIS, 
nueva o usada 
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5. Por medio del cual se establecen criterios para la 

asignación de subsidios de vivienda para la población 

rural afecta por desastres naturales. PL 78/08 Cáma-

ra. 

 

Pretende reglamentar la asignación de subsidio de VIS 

en áreas rurales para personas que han sido perjudica-

das por desastres naturales o con viviendas en zonas 

de alto riesgo. El subsidio cubriría el 100% del valor de 

la construcción y podrá ser aplicado para la construc-

ción o el mejoramiento de la vivienda.  

 

6. Se crea el certificado verde natural que promueve la 

conservación del bosque natural. PL 78/08 Senado. 

 

Se propone la creación de una certificación denomina-

da verde natural, la cual permite a las empresas que 

contribuyan, implementen o promuevan iniciativas am-

bientales, su uso y divulgación mediante campañas 

publicitarias y en todos los productos que desarrolle la 

empresa. 

 

7. Se actualiza el Decreto 3466 de 1982, y se dictan 

otras disposiciones. (Estatuto del Consumidor). PL 

82/08 Senado. 

 

El proyecto de estatuto de consumidor establece una 

serie de principios básicos de donde se desprenderán 

las relaciones con los productores o proveedores.  

 

El proyecto se divide en capítulos, dentro de los se des-

taca el de información, publicidad de los productos. Los 

temas de gran importancia para el gremio son los capí-

tulos sobre garantía legal, responsabilidad solidaria por 

productos defectuosos y protección contractual. 

 

Esta iniciativa radica en las Alcaldías la competencia 

para conocer de los procesos de protección al consumi-

dor.  

 

 

8. Procedimiento disciplinario para tramitar y decidir 

asuntos disciplinarios que conoce el Consejo Profesio-

nal Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxilia-

res. PL 147/07 Cámara 

 

Pretende garantizar los derechos fundamentales que le 

asisten a los sujetos procesales involucrados en las 

diligencias disciplinarias de competencia del Consejo 

Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones 

Auxiliares, por medio de instrumentos jurídicos que 

permitan la prevalencia de la garantía del debido proce-

so. 

 

El proyecto se divide en capítulos, dentro de los cuales 

destacamos el de información, publicidad de los pro-

ductos. Los temas de gran importancia para el gremio 

son los capítulos sobre responsabilidad de productos 

defectuosos, protección contractual y las garantías de 

los consumidores. 

 

Proyectos a primer debate 
 

 

1. Se expide el Código nacional de Policía (Código de 

Convivencia). PL 11/08 Cámara. 

 

Su objeto es regular el ejercicio de los derechos y liber-

tades públicas, el cumplimiento de los deberes y obli-

gaciones de las personas, el desarrollo del poder, la 

función y actividad de policía de acuerdo a la normati-

vida nacional. 

 

Contempla sanciones urbanísticas, control de ruido 

(horarios de obra), limitaciones a la propiedad privada 

(ocupación ilegal, servidumbres), propiedad horizontal 

y revive el permiso de funcionamiento. 

 

Estado: sin ponencia. 

 

2. Se dictan disposiciones para garantizar la preserva-

ción, conservación y regeneración de los ecosistemas 

de páramos y el desarrollo sostenible de las regiones 

de páramo en Colombia” PL 28/08 Senado. 

 

Mediante este proyecto de ley se propone establecer 

como áreas protegidas de conservación estratégica, 

los ecosistemas de páramos existentes en Colombia, y 

al mismo tiempo crear las condiciones que permitan la 

preservación, conservación y regeneración de las zo-

nas o regiones de  páramo. Éste fin se lograría median-

te la creación e implementación de Planes de Manejo, 

los cuales serían adoptados por las autoridades am-

bientales que correspondan a cada jurisdicción bajo la 

dirección del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-

rrollo Territorial. 

 

3. Se reglamenta el desarrollo de la Vivienda de In-

terés Social Urbana, la adjudicación de Subsidios y se 

dictan otras disposiciones. PL 33/08 Senado 

 

Propone la división del subsidio para VIS por “tipos”, 

en donde cada tipo de vivienda tendrá un precio máxi-

mo establecido y un monto máximo de subsidio, así: 

 

 

Toda empresa, 

i n d u s t r i a  o 

cualquier otra 

actividad en el 

país, que por su 

naturaleza sea 

susceptible de  

generar ruido, 

deberá solicitar 

autorización al 

Ministerio de 

Medio Ambiente, 

V i v i e n d a  y 

D e s a r r o l l o 

Territorial, para 

o p e r a r  e n 

condiciones de 

ruido admisibles.  
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Tipo de vivienda         Rango             Valor del subsidio 

Tipo  1                 hasta 50 SLMMV      hasta 25  SLMMV  

Tipo 2                 hasta 70  SLMMV     hasta 18   SLMMV  

Tipo 3                desde 71 hasta 100   hasta  10  

SLMMV 

 

Los recursos para la construcción de vivienda tipo I y II 

provendrán del recaudo del 1x1000 del total del im-

puesto cobrado a las transacciones bancarias, por par-

te del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y  serán 

canalizados a través del Fondo Nacional de Vivienda. 

 

Estado: sin ponencia. 

 

4. Se reglamenta el artículo 56 de la Constitución Políti-

ca y se define el concepto de servicios públicos esen-

ciales.  PL 59/08 Senado 

 

Proyecto que reglamentando el artículo 56 de la Consti-

tución, modifica una serie de artículos del C.S.T como 

por ejemplo la incorporación de la palabra esencial, 

limitando el término de “servicios públicos”. Se modifi-

can los casos de ilegalidad y sanciones aplicables al 

ejercicio de la huelga. Se actualiza la metodología apli-

cable a la selección de los árbitros que dirimirán los 

conflictos entre empleados y empleadores permitiendo 

que sean los árbitros elegidos quienes elijan el tercero. 

 

Estado: con ponencia.   

 

5. Se establecen medidas para la protección, conserva-

ción y recuperación ecológica de los ecosistemas fores-

tales naturales. PL 105/08 Senado. 

 

El Estado tiene una responsabilidad ambiental que 

tiene por finalidad proteger, conservar y recuperar la 

biodiversidad, que a nivel de ecosistemas forestales 

naturales, esto se realiza trazando una política de pro-

tección, conservación y recuperación. En igual sentido 

se declara de interés prioritario e importancia estratégi-

ca la protección a los ecosistemas forestales. Se crea 

un sistema de información forestal el cual incluirá y se  

dispone que el MAVDT deberá implementar  

 

Estado: con ponencia. 

 

6. Se le otorgan facultades especiales a la Aeronáutica 

Civil para preservar la seguridad aérea del país. PL 

107/08 Senado. 

 

Se propone que la Aeronáutica Civil tenga la facultad 

para tomar medidas cautelares como el cierre temporal 

o definitivo de aquellas empresas, comercios o instala-

ciones dentro de un área de trece (13) kilómetros a la 

redonda de las cabeceras de las pistas del aeropuerto. 

 

Estado: sin ponencia. 

 

7. Se crea el procedimiento civil de rendición provoca-

da de cuentas para reliquidación de créditos hipoteca-

rios. PL 112/08 Cámara. 

 

Se busca que el proceso de reliquidación tenga por 

función ser de complementariedad procesal, pues 

sería el medio de garantía dentro del procedimiento 

civil para asegurar la debida protección de los dere-

chos fundamentales de las personas.  

 

Para lograr lo anterior, el proyecto de ley integraría un 

nuevo artículo al Código de Procedimiento Civil sobre 

la rendición provocada de cuentas en procesos ejecuti-

vos hipotecarios y en procesos ordinarios tendientes a 

reliquidar los créditos hipotecarios. 

 

Se dispone  que cualquier persona que haya sido deu-

dor hipotecario y estime que su crédito fue mal reliqui-

dado y que no se tuvo en cuenta la Ley 546/99 y la 

Sentencia C-955/00, podrá iniciar el proceso de reli-

quidación aún y cuando ya se hubiere proferido sen-

tencia ejecutoria. 

 

Estado: sin ponencia. 

 

8. Se promueve la simplificación normativa, se modifi-

can los artículos 139, 145, 156, 195 y se adiciona el 

artículo 254 de la ley 5ª de 1992. PL 121/08 Senado. 

 

La Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y 

el Consejo Superior de la Judicatura, dentro de la Ra-

ma Judicial del Poder Público, lo mismo que los orga-

nismos de control y vigilancia y la Organización Electo-

ral, en sus ámbitos respectivos, al igual que los gober-

nadores en los departamentos, y los alcaldes en los 

municipios promoverán estudios e investigaciones que 

contribuyan al propósito de simplificación normativa.  

 

Estado: sin ponencia. 

 

9. Se dictan normas para proteger al deudor hipoteca-

rio de vivienda principal, y se dictan otras disposicio-

nes. PL 134/08 Senado. 

 

Esta iniciativa tiene como objetivo proteger los dere-

chos de los prestatarios de créditos hipotecarios indivi-

duales otorgados por el Estado o por la banca privada, 

destinados a la ampliación, remodelación o construc-

ción de la vivienda, tanto para VIS como para no VIS. 

 

Los recursos para 

la construcción de 

vivienda tipo I y 

II provendrán del 

r e c a u d o  d e l 

1x1000 del total 

de l  impue s t o 

cobrado a las 

t r a n s a c c i o n e s 

bancarias, por 

p a r t e  d e l 

Ministerio de 

H a c i e n d a  y 

Crédito Público y  

serán canalizados 

a través del 
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 Medidas propuestas:  

 

1. Protección por la incapacidad de pago del deudor.  

2. Límite cuotas mensuales.  

3. Garantías de la dación en pago 

4. Suspensión del pago           

 

Estado: sin ponencia. 

 

10. Por la cual se modifica la ley 388 de 1997 y el  

decreto 1504 de 1998 y  se interpreta el  artículo 58 

de la Constitución Política, en lo relacionado con los 

predios urbanos. PL 143/08 Cámara. 

 

Busca “aclarar el concepto de área pública,  área priva-

da; espacio público y espacio privado, y el criterio de 

uso que la ley 388 de 1997 y el decreto 1504 de 1998 

han establecido para los predios de las áreas urbanas, 

en todo el territorio nacional.” 

 

Estado: sin ponencia. 

 

11. Por medio del cual se regula en materia de equipa-

miento urbano vertical de control y/o cerramiento del  

espacio y/o bienes que tengan el carácter  de uso 

público, tales como: parques, zonas verdes,  parquea-

deros y zonas de aislamiento, de acuerdo con las nor-

mas legales existentes.  PL 168/08 Cámara. 

 

Esta iniciativa  busca que bajo la autorización por parte 

de la alcaldía de Distrito o municipio, se permita el ce-

rramiento de parques, zonas verdes, parqueaderos y 

bienes de uso público adyacentes a las unidades inmo-

biliarias cerradas regladas por la ley que  675 de 2001 

de propiedad horizontal, bajo la modalidad de adminis-

tración.  

 

La solicitud para llevar a cabo el cerramiento debe ser 

tramitada por el consejo de administración, previa apro-

bación del 75% de los propietarios de la unidad inmobi-

liaria. 

 

Estado: sin ponencia. 

 

12. Se convoca a un referendo constitucional para 

consagrar el derecho al agua potable como fundamen-

tal. PL 171/08 Cámara. 

 

Se busca poner a votación los artículos del proyecto de 

ley, los cuales propenden el acceso al agua potable sin 

distinción alguna. 

 

Estado: con ponencia. 

 

13. Se establecen normas sobre territorio costero en 

Colombia. PL. 174/08 Senado 

 

Teniendo en cuenta que habitantes de la Costa Pacífi-

ca y Atlántica han hecho rellenos en los terrenos de 

bajamar (los cuales son de uso público) con el fin de 

construir  viviendas; el proyecto de ley propone  la des-

afectación al espacio público de los inmuebles que se 

encuentren ubicados en este sector.  

 

Lo anterior debido a que según los autores “la inexis-

tencia de propiedad privada sobre el territorio en los 

Municipios localizados en la Costa Atlántica y Pacifica, 

no favorecen a los habitantes para mejorar sus vivien-

das y su entorno”. 

 

Estado: sin ponencia. 

 

 

 

14. Techo digno y ciudades justas para todos. 

(Estatuto Único de Vivienda) PL 181/08 Cámara 

 

El propósito general del proyecto de ley es codificar 

legislación dispersa en materia de vivienda, desarrollo 

urbano y territorial (más de 2000 disposiciones) y sim-

plificar procedimientos. 

 

Dentro del Contenido se encuentran Aproximadamente 

550  para votar en bloque y 100 artículos nuevos tales 

como:  

 

-Desarrollo Territorial y Reforma Urbana  

-Planificación y ordenamiento del territorio municipal 

-Derecho de propiedad e Instrumentos de intervención  

-Licencias y sanciones urbanísticas, curadores urbanos 

-Ley de sismo-resistencia  

-Régimen Sancionatorio 

-Sistema nacional de Vivienda de Interés Social  

-Instrumentos Financieros  y tributarios de vivienda 

-Ley de arrendamiento y  de propiedad horizontal  

-Control a las actividades de promoción y enajenación 

-Ley de sismo-resistencia  

-Régimen Sancionatorio 

-Sistema nacional de Vivienda de Interés Social  

-Instrumentos Financieros  y tributarios de vivienda 

-Ley de arrendamiento y  de propiedad horizontal  

-Control a las actividades de promoción y enajenación 

de inmuebles destinados a vivienda 
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Se generaron propuestas en dos campos importantes, 

 

En materia de vivienda y financiación: 

 

-Reducción tasa máxima. 

-Subsidio de vivienda a la tasa. 

-Costos de Notaria y Registro, exentos de gastos nota-

riales y de registro las enajenaciones y constitución de 

gravámenes de vivienda VIP.  

-Financiación de las acometidas de los servicios públi-

cos domiciliarios a vivienda VIP.  

-Protección al Consumidor a través de la creación de 

una delegada en materia de vivienda de la Superinten-

dencia de Industria Y Comercio 

-Remuneración mínima para las cuentas de ahorro 

programado para VIS 

-Titularización de cartera hipotecaria de créditos futuros 

y de la cartera de leasing habitacional. 

-Potestad del Gobierno para reglamentar inversión for-

zosa del sector financiero para la VIS 

-Exención del gravamen a los movimientos financieros 

para los recursos del subsidio familiar de vivienda. 

 

En materia Ordenamiento Territorial: 

 

-Determinantes son de obligatorio cumplimiento: Cultu-

rales, Macroproyectos, seguridad nacional, directrices 

de los planes departamentales de desarrollo,  criterios 

de desarrollo rural. 

-El componente general del POT se traduce en normas 

estructurales que solo se puede modificar con la revi-

sión del POT. 

 -Reglas para la protección del suelo rural y suburbano : 

Decreto  3600 e índices de ocupación. 

-Limitación derecho de propiedad: Definición de dere-

chos y limitantes 

-Creación de reglamentaciones y urbanísticas especia-

les. 

-Fortalecimiento participación pública en el ordena-

miento: Facultades y momento de intervención. 

-Planes parciales: Trámite y competencia 

-Integra fajas de retiro forzoso para corredores suburba-

nos 

-Licencias y curadores urbanos: Modificación de licen-

cias y concurso de curadores.   

-Avalúos sobre aprovechamiento vigente. 

-Plusvalía sobre metros realmente utilizados 

 

Estado: sin ponencia. 

 

 

15. Subsidio de Vivienda para los voluntarios de la De-

fensa Civil Colombiana, Bomberos de Colombia y Cruz 

Roja Colombiana. PL 185/08 Senado. 

 

Busca que los voluntarios de la Defensa Civil, Bombe-

ros y Cruz Roja Colombiana tengan derecho al subsidio 

de vivienda, bajo la observancia de requisitos como: 

 

-Que hayan cumplido seis años de servicio ininterrum-

pido y permanente en la respectiva institución.  

-Que durante los seis años de servicio a la institución 

no hayan adquirido vivienda. 

 

Estado: sin ponencia 

 

Proyectos Archivados 
 

1. Se introducen algunas normas que coordinan el 

Sistema Nacional Ambiental, SINA, se reorganiza la 

expedición de licencias y demás autorizaciones am-

bientales. PL 38/08 Senado. 

 

2. Por medio de la cual se modifican parcialmente las 

Leyes 388/97 y 810/03, en materia de cerramientos 

de parques y zonas verdes que tengan carácter de 

bienes de uso público. PL. 38/08 Cámara. 

 

3. Por medio de la cual se constitucionaliza el derecho 

al agua. PL. 54/08 Cámara. 

 

4. Por medio del cual se crea el servicio social obliga-

torio para ingenieros civiles y ambientales  en munici-

pios con población menor a 50.000 habitantes.  

(06/08/08). PL. 64/08 Cámara. 

 

5. Por medio de la cual se modifica el artículo 66 de la 

Ley 99 de 1993. (CAR). PL. 73/08 Senado. 

 

 

 

El propósito del 

proyecto de ley  

de techo digno 

es codif icar 

l e g i s l a c i ó n 

dispersa en 

m a t e r i a  d e 

v i v i e n d a , 

d e s a r r o l l o 

u r b a n o  y 

territorial (más 

d e  2 0 0 0 

disposiciones) y 

s i m p l i f i c a r 

procedimientos..  
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